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minos de las Sentencias mencionadas, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Federaciones Deportivas andaluzas, así como sub-
venciones excepcionales a las Federaciones que se
citan en el Anexo II.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 20
de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de 1 de abril) establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en Anda-
lucía, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 1998, mediante Reso-
lución de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de 8 de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17 de
enero).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las Federaciones Deportivas andaluzas
con destino a gastos de gestión y funcionamiento ordinario
y para la realización, promoción y fomento de las actividades
deportivas ordinarias con cargo a la aplicación presupuestaria
01.14.00.01.00.486.00.38B.0, que figuran como Anexo I
a la presente Resolución.

Asimismo, se hacen públicas las subvenciones excepcio-
nales que figuran en el Anexo II, concedidas de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.00.01.
00.486.00.38B.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

ANEXO II

Beneficiario: Federación Española de Badminton.
Cantidad concedida: 3.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Centro de Tecnificación de

Promesas Andaluzas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Remo.
Cantidad concedida: 2.037.690 ptas.
Finalidad de la subvención: Proyecto Sevilla 2002.

Beneficiario: Federación Andaluza de Piragüismo.
Cantidad concedida: 3.458.310 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de concentración

del equipo andaluz de Piragüismo.

Beneficiario: Federación Andaluza de Billar.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Copa del Mundo de Billar

a Tres Bandas.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Federaciones Deportivas andaluzas, destinadas
al deporte de alto rendimiento, así como una subven-
ción excepcional a doña María Teresa Espinosa Pozo.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 8
de julio de 1998 (BOJA núm. 87, de 4 de agosto) regula
las actuaciones y ayudas que integran el Programa Salto, diri-
gidas al deporte andaluz de alto rendimiento, previendo en
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su disposición adicional segunda la convocatoria de ayudas
a las federaciones deportivas andaluzas para sufragar los gastos
que origine su proyecto deportivo respecto a los deportistas
andaluces incluidos en la relación anual de deportistas anda-
luces de alto rendimiento, durante el ejercicio 1998.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las federaciones deportivas andaluzas
destinadas al deporte de alto rendimiento, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.14.00.01.00.486.01.38B, que
figuran como Anexo I a la presente Resolución.

Asimismo, se hace pública la subvención excepcional que
figura en Anexo II, concedida de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.14.00.01.00.486.00.38B.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

ANEXO I

Beneficiario: Federación Andaluza de Motociclismo.
Cantidad concedida: 3.600.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Ciclismo.
Cantidad concedida: 1.300.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Motonáutica.
Cantidad concedida: 800.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Patinaje.
Cantidad concedida: 1.600.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Vela.
Cantidad concedida: 2.700.000 ptas.

ANEXO II

Beneficiario: María Teresa Espinosa Pozo.
Cantidad concedida: 800.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Práctica del deporte de alto

rendimiento.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Universidades andaluzas.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 20
de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de 1 de abril) establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en Anda-
lucía, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 1998, mediante Reso-
lución de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de 8 de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17 de
enero).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las Universidades andaluzas con des-
tino a la financiación de la organización y promoción de acti-
vidades deportivas, con cargo a la aplicación presupuestaria

01.14.00.01.00.441.00.38B.1, que figuran como anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 1.675.249 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 433.602 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Cantidad concedida: 1.825.284 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.152.253 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Cantidad concedida: 1.367.742 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Cantidad concedida: 2.241.110 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.836.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y Deporte

de Alto Nivel.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Cantidad concedida: 1.801.296 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y I Milla

Universidad de Huelva.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Cantidad concedida: 1.205.577 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 2.572.500 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Cantidad concedida: 1.842.905 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Cantidad concedida: 3.040.836 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.905.646 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y Deporte

de Alto Nivel.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Cantidad concedida: 600.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.


